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Se suscribe a este periódico, que «ale los mar
es, jueves, y s&badn¿,' en 4a imprenta de Hita, 

lie de jas Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva- •» 
w * casa de los señores suscritóre*. 
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Los avisos ó artícu'os podrán remitirse í I* 
reiUeei n que se hall» establecida en la mis*' 
ma ¡m|:re*ata y calle, niim. 4, cuarto principal, 
franco üe porte, sin cu vo recjuUito no se reciben. ' 
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'Continúan las listas de tos electores 
que han tomado parte én la vo 
tacion , incluida en los números 
anteriores. 

ian Lampa. 
añasco San Martin.y S'llcdo, 

abrid Sandiez. 
Antonio Tapia. 

• , j . . . . . . • 

1 édro Pin líos. 
Ignacio Sincnéz. 
Angel Sancho y Ortiz. 
tentando Sainz de Rasini. 

aximiliano Sanlí. 
lías Lozano. 

Francisco Pérez Araujo, 
Santos Cuesta. 
Esteban Rivas. 
ITiburcio Martin. 

sé Anduaga Martínez^ 
quin Aguado. 

,steban Alvarez. 
jngel Etharri. 
an Bautista Estampa, 
anuel Riaza. 
gcl Escarní i la. 
on Fuentes, 
*é Fernandez, 
anuel I orre y Cano, 
ernardo Torrijos. 
anuel Aguirré. 
ntonio Pérez* 
alias Diaz. 
elchor Hernández, 
anuel Sainz de Rozas. 
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I D . Francisco Gonz.aJcz Buslamenle. 
Marcelino Romanillos. 
León Moreno. 
Mariano Martin. 
Eulogio Gómez. 
José La nde ras. 
José Martin de León. 
José Gallo. 
Maleo Calabíneu. ") 
Pedro Arma nena. 
Vicente Odiantes. 
Romualdo Ruiz. 
Eugenio Garcia. 
Rafael Ramos. 
Ignacio Suarez Hernández. 
Lucio AVias. 
Di?go Crespo. 
Vicente López. " 
Antonio Rubio. 
Juan Alvarez. 
Saturnino Alcocer-
Leonardo Zafra. 
Manuel Fernandez. 
Manuel Viana.' 
Juan Aluguiro. 
Francisco Gutiérrez y Sainz. 

• 'i 

DISTRITO B E L CONGRESO. 
Electores que han tomado parte 

en la votación. 
José Aguilera. 
Juan Fuentes Corona. 
Ignacio Guada!íx y Herrero. 
Pablo Losada. 
Cipriano Clemencia. 
Ramón Ferrari. T 

• • • / 

D. Matias Velasco. 
Isidro Ucrda. 
Sanios Carroño. 

e* * 

Francisco Antonio* Pérez. 
José' Díaz. 
Félix Anduaga. .* 
Valdomero Ocaña. 
Antonio Gancedo. 
Jo^é González Pérez.. 
Fausto Peñasco. 
Jusc Diaz Manzanares. 
Turibió Pando y López. 
Policarpo Vela. 
Car los Fspincla. 
Ma nuel Cordoniti. 
Mánuer Andrés Soria. 
Antonio Piñel, conde del Asalto. 
Manuel José Quintana. 
Tontas Garcia del Olmo. 
Agustin Moctijano. 
Celestino Olozaga,1 

Rafael José Guardia. 
Diego Gómez. 
José Ta i riago. 
Marcelo Tetan. 
Dámaso Aparicio, 
Railoruiné Jo c Gallardo. 
A nibrosio Guerra. 
Melchor Monde jar. 
Mai iano Melendez. 
Francisco Elias.' 
Bartolomé 1¡ i barren. 
Francisco Garcia. 
Juan Scitiader. ' 
Manuel Santos Guerra. 
Manuel Garcia. *' ' 
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K Ambrosio Tf¿pi§l, 
Claudio G i l . &4¿Í 
Francisco Cor tizo. 
Gregorio Gamboa, 
Antonio del Barrio. 
Ramón Gil de la Cuadra. 
José Antonio Setraslegui. 
Francisco de los Heros. 
José Demetrio Rodríguez. 
Tomas Ramírez. 
José Joaquin de Bilanzateguu 
Manuel Pérez y Torres. 
José Maria Mórcate. 
Fausto Gal vez. 
Jorge Galán. 
Ramón Nicolás Torres: 
José María Garay. 
Eugenio Aguado. 
José Cirila 
Juan José Sancbez Carpintera 
José Quintana. 
José Roja 
José María Maríateguí. 
M'guel A roca. 
Juan Seijo. 
Mariano CasaUa. 
Antonio Gómez. 
Ceferino Soto. 
Antonio Gómez Paran. 
Martin Palacios. 
M mu el Surja 
Agustín Arguelles. 
Juan A ¡onca. 
José Maria Gómez Sa lazar. 
Alonso Cortes. 
Isidoro Cara 
Manuel Joa 
José María Mpntalvo y Través, mar

ques de Casa Travares, 
Juan Chicote. 
José Lancha. 
Pedro Sanz Bríeba. 
Lorenzo Gómez Parda 
Tomas Caroio. 
Rafael Amar de la Torre. 
Luis Maestre. 
Jo*é Segundo Izquierda 

DISTRITO DE ALCALA DE HELARES. 
Electores que han tomado paste 

en la votación 
Vírente No'a rio. 
Francisco Mores. 
Julián I'urria. 
Sergio Hernandrz. 
Ildefonso Arévata 
Matt miaño Sicoofl. 
Diego Lozana 
Jase Panes, 

D. Pedro Ramos de la PcSa. 
Angel Barquero. 
Antonio López de Yela. 
Ruperto Sacristán» 
Santos Damián. 
Esteban Azana. 
Juan de Dios Recia 
José Antepara Lúcela, 
Mariano Martin Esperanza. 
Manuel Ibarra. 
Nicolás Oiioro. 
Angel Zamora 
Berna rd i no Jalón. 
Juan Mesonero Villa. 
José Florez y Anez. 
Juan Onoro. 
Lope Ignacio Fuentes. 
Elias Llórente. 
Pedro Martín Carrillo, 
Pió Ayuso. 
Zacarías Hernández. 
Braulio Berroja 
Francisco Ramos. 
José Florez Va lie jo. 
Remigio Sanz. 
Antonio Flores. 
Frantisco Montenegro. 
Felipe Julián Fernandez. 
Noi berto de la Morena. 
Ignacio Recia 
Juan Catarineu* 
José Antonio Rayón. 
Ignacio Martínez. 
Francisco Carnicera 
José Lozana 

-

Francisco Serrana 
José María C diVia. 
Manuel Eusebio Penalrer. 
Ravmundo Garza. 
Domingo S«lazar. 
José Trigueros. 
Felipe Martía 
Víctor Benita 
Luciano Gayoso. 
G ispin Fuentes. 
Fiancisco del Rey. 
Nemesio Fraile. 
Candido Rodrigues. 
Santiago Torres. 
Lucas Gil . 
Juan Rodríguez. 
Manuel Lobo. 
HeruieuegilJo Gonzatez. 
Francisco de la Riba. 
Domingo Guinea. 
A i»ouio González. 
Eulogio Prirga 
Angel Carrillo. 
Miguel Yus*. 

D. Joaquín AzaSi. ••» L U J 2 2 
José Benito de Castro. 
Manuel Vega. 
Juan Bermeja 
José Arpa. 
Pascual Polo. 
Ventura Garrido. 
Fabrícíano García. 
Jijan Manuel Sánchez. 
Juan Eufemio Moratílla. 
Eduvígí-s García. 
Candido Maria Ríaza Malago 
Juan Francisco Prados. 
Zacarías Bermejo. 
Vicente de las Heras. 
Miguel Garcia. 
Andrés. Rosada 
Agustin Lorente. 
Felipe Hernández. 
José Garcia. 
Juan Alonso. 
Miguel Fernandez. 
Santiago Calbo. 
Sebastin Hidalgo. 
Tomas Gutierres. 
José Alcalá. 
Pedro Méndez. 
Antonio Sainz. 
Antonio Avila. 
Antonio Tendilla. 
Valentín Fernandez. 
Victoriano León. 
Va Homero Rata. 
Francisco de las Heras. 
Gregorio Fraile* 
Juan Antonio Rosada 
Juan Arrízabalaga. 
Mariano Liborio. 
Eustaquio Ramos. 
Rosendo Pascual. 
Juan Francisco Serrana 
Juan Landa. 
Frantisco Colotner. 
Vicente Frenco, mayor. 
Vicente Frenco, menor, 
Rufino Mulíer. 
Félix Andia. 
Gregorio M'nguez. 
Juan Perez. i 

DISTRITO DE ALGE7E. 
Electores que han tomada, 

en la votación. 
Matías F« roandez 
Mar ¡ano Sanz. 
Mariano Fernandez y Cubeta 
Hilarión Moratílla. 
Tomas del Campa 
Saturnino Vargas, 



D. Candido Bayo. 
Quintín Alvarez. 
Pablo Alcantarilla. 
Pedio Abijon. 

, Quintín de la Fuente. 
Cesáreo Fernandez. 
Ramon González. 
Manuel ¡NI un icio. 
Mariano González. 
Casiano Alonso Apolinario. 
Anastasio Lorenzo. 
Te les (oro de Marcos. 
Iginio Ruiz. 
Patricio Serrano. 
Manuel M< ratilla. 
Epifanio Muñoz. 
Cruz Municio. 
Julián Aguado, 
Fernando Mesa. 
Clemente A i guio. 
Cosme Herrero, mayor. 
Gregorio Amero. 
Pedro Anlt nio Mesa. 
Sebastian AIii,on.. 
José Vrguillas. 
Leandro Gal ligo. 
Mariano D¡< z. 
Angel San Martin. 
Moriano P< rez Vargas. 
Benigno Barranco. 
Eusebio Pérez. 
G ines Pérez. 
Francisco Bayo. 
Cayetano López Merlo. 
Eugenio Calleja. 
Agustin Assen. 
Gerónimo Prieto. 
José López. 
León Ortiz. 
Martin Ortiz, 
Eusebio Almendro. 
Julián González. 
Guillermo de la Peña. 
Alejandro Salazar. 
Juan de Benito. 
Pablo Sanz. 
Eugenio López Moscoso, 
Francisco Bordonees. 
Miguel Hcrnanz. 
Miguel González. 
Victor Sanz. 
Pedro Prieto Ruiz. 
José Ortiz y Pérez. 
Ramón López. 
Elias Acebedo. 
Miguel Navas. 
Manuel A ce veda < 
Juan Portero. 
Ramón Ortiz. 

D. José Escribano. 
Juan Ortiz y Merlo. 
Lorenzo Recuero. 
Félix Garcia. 
Enomeno Carrera. 
Valeriano Prieto. 
Francisco Oilíz. 
Ildefonso PAredes. 
CdMUiiro Corel la. 
Pedro Borsi. 
Marcelino Paredes. 
A quilín.) Valdemoro* 
Angel Sanz. 
Eugenio Garcia. 
Valentín González. 
Evaristo Garcia Rubio. 
Dámaso Garcia. 
Manuel Prieto Raposo. 
Isidoro Garcia Mesa. 
Miguel Puentes. 
Prudencio Antón Ramos. 
Juan Martin. 
Diego Alojo Garcia. 
Basilio Hernández. 
Juan Maria Recuero. 
José Acevedo. 
Pedro Pérez. 
Matias González López. 
Pedio López Adán. 
Anastasio Caballero. 
Vicente Llórente. 
Julián de la Peñn. 
Lázaro Simón. 
Ildefonso González. 
Hilario S mon. 
José González. 
Valentín Garcia. 
Lino Martínez. 
Loon de Cea. 
Julián Salazar. 
Bei n aKÍ I I tiuiirigutz. 
Antonio B»avo. 
José Pérez de Garcia. 
Bernardo López. 
Vic ule L»»pi z. 
Luciano Martin. 
José Raposo. 
Ju'ian Salazar. 
Francisco Descalzo. 
Mariano González. 
Matias González. 
Calisto Garcia. 
Benito Vallejo. 
Matias Prieto. 
Antonio Sanz. 
Julián de Marcos. 
José Maria Iraola. 
R «mi-n Ramos Domínguez. 
Aniceto Pérez. 

D. Gervasio del Rey. 
Miguel Meco. 
Juan Escarcha. 
Francisco González. 
Dámaso Garcia. 
Justo Martin. 
Cesáreo Marlin. 
Julián Martin. 
José G Í ' C la. 
Miguel Mojares. 
Blas Marlin. 
Mariano Casildo Regidor. 
Eustaquio Pérez. 
Juan Manuel Recuero. 
Lino Garcia. 
Eulogio Plaza. 
Ignacio Fernandez. 
Ignacio González. 
Fulgencio Aguado. 
Manuel Plaza. 
Lucas Puentes, 
INíceto González. 
Ramón Car denota. 
Claudio López, 
Matias Garcia. 
Pedro Ramos. 
Domingo Rodríguez. 
Pedro López. 
Cayetano Pereda. 
Gumersindo León. 
Ciríaco Guerra. 
Eugenio Crespa 
Luís Pérez. 
Victor Sanz. 
Francisco Primo Garcia. 
Loon Gallego. 
Donato Valera 
Juan Ríchet. 
Dionisio Martínez. 
Fiancisro Fernandez. Mayor. 
Rafael Martínez. 
Bartolomé Soria. 
Ravmundo González. 
Fernando Sanz. 
Telesforo Tendero. 
Feliciano Gallego. 
Juan Perdiguero. 
Brnito Aguirre. 
Julián González. 
Jorge Calleja. 
Mariano Fernandez Gaseo. 
Gregorio Fernandez. 
José V i lia Iba. 
Salvador Manzano. 
Juan Eustaquio Frutos. 
Saturnino Y i n quera. 
Antonio Gonzalo. 
Valero Llórente. 
Celestino Aiaiilla. 
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Policarpo Hernández. 
Manuel Garcia Collado» 
Julián Llórenle. . 
Manuel Bravo. 
Justo Plaza. 
José A l varado. 
Eusebio López. 
Pedro Martin. 
Hilario López. 
Ramón Martínez. 
Nicol.ís Martín. 
Manuel De Ct'zo. 
Manuel López Aparicio. 
Juan Raposo. 
Mariano Baragan. 
Mariano Ortiz. 
Julián Perez Vargas. 
Antonio Pradera. 
Nicolás Bravo. 
Román González. 
Marcos Martin. 
Emetcrio Gil. 
Angel Santa Maria. 
Mariano López. 
Melcbor Mateos. 
Mateo Rojo. 
Santiago López. 
Mariano Martín. 
Francisco de Paula Martin. 
Francisco Martin. 
Dionisio Garcia Rubio. 
Ildefonso Garcia. 
Joaquín Aguado. 
Martín López Adán. 
Mariano Caballero. 
Juan del Real 
Domingo José Fernandez. 
Juan de Orche. 
Santiago Plaza. 
Pedro López. 
Lucas Garcia. 
Pedro Izquierdo. 
Luciano García. 
Ciríaco Acebedo. 
Tiburcio Fernandez. 
Timoteo López. 
Ramón Garcia Mesa. 
Luciano Gallego. 
Juan de Dios Baonza. 
José Hernández. 
José Braulio de Bernarda 
José de Orche. 
Inocencio Bravo. 
José González. 
Vicente Moreno. 
Matías Gutiérrez. 
Vicente Gr i fucila. 
José Larroca. 

D.José Pérez. ID 
Juan Recuero. 
Sabino Fernandez. 
Ildefonso García Cuenca. 
Juan Pablo García. 
José Culebras, 
Pedro Orche. 
Juan Antonio López. 

• Antonio González. 
Ramón Rodríguez. 

DISTRITO DE t>OZUELO D E L R E Y . 
Electores que han tomado parte 

en la votación. 
Atanasío Alonso. 
Hermenegildo Sánchez Rívero. 
Félix Julián López. 
Mariano Villapum. 
Francisco López Soldado. 
José Pareja. 
Pedro Moreno. 
Gerónimo Blanco. 
Benito Sanz de Madrid. 
Rafael Plaza. 
Manuel Lucio Geta. 
Manuel Rodríguez. 
Alejo López. 
Sebastian Colmenares. 
Eugenio Gísmero. 
Ramón Rico. 
Prudcnno Hernández. 
Basilio C >rral. 
Antonio Fernández. 
Tomas Torres. 
Bonifacio Ruíz Perez. 
Claudio Esteban. 
Claudio Moratílla. 
Mariano Urnerd. 
Candido Sanz. 
Antonio Alonso Majagranzas. 
Manuel Iglesias. 
Simón Guerra. 
Pedro Gil. 
Manuel Cediel. 
Pan ta león García. 
Rafael de Brea. 
Antonio Alonso. 
Bonifacio Brea. 
Fermín Bachiller. 
Benigno Vidaóla. 
Ricardo V i lia Idea. 
Eugenio Bachiller. 
Pedro E^ par tesa. 
Manuel Guío. 
Andrés Díaz. 
Ventura Rojo. 
Felipe EÑ par losa. 
Ignacio Fernandez. 
José Rodríguez. 

S U P L E M E N T O . 

Martín Espartosa. 
Victoriano Garcia. 
Sebastian Fernandez. 
Félix Diaz. 
Antonio Castellanos. 
Jorge Alcobéndas. 
Gerónimo de Torres. 
Antonio Díaz. 
Juan Francisco Guarro. 
Juan Villalvilla. 
Pedro de Torres. 
Estanislao Madrid. 
Sebastian del Olmo. 
Manuel de Abril. 
Martin Fernandez. 
Manuel López. 
Cecilio Juarranz. 
Cirilo Martínez. 
Pedro Rubio, 
Joaquin Rubio. 
Eusebio Carrasco. 
Francisco "Sanz. 
Pedro del Olmo. 
Francisco Cándido Gordo. 
Alejandro Gordo. 
Alfonso González. 
Gregorio García Orea, 
Romualdo García. 
Julián del Olmo, mayor. 
Eusebio de la Toba. 
Gervasio Cuenca. 
Manuel Muñoz. 
Manuel de la Tova. 
Pablo Gómez. 
Basilio Sanz. 
Antonio Yebra. 
Dionisio Perez. 
Víctor de Ayala. 
Jacinto de Ayala. 
Felipe Martínez Cava. 
Felipe Sanz. 
Víctor Yebra. 
Ramón Ramos. 
Agapito Rodríguez. 
Valentín Diaz. 
Felipe Martínez. 
Victor Zurita. . 
Braulio Sanz. 
Gregorio Martínez Cava. 
Me!¡ton Alonso Geta. 
Claudio Gordo. 
Placido Yunquera . 
Matías Yunquera. 
Francisco Escudero. 
Miguel GiL 
Rufino Rojo. 
Juan Rojo. 
Gregorio de Gabriel. 
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PARTE OFICIAL 

GOBIERNO P O L I T I C O DE MADRID. 

E l Excmo. señor inspector general cíe Infan
tería con fecha 28 de febrero último me dice lo 
•guien te: 
g »Excmo. Sr.==EI Exorno, señor ministro de la 
fcuerra con fecha 4 3 del actual mi» dice lo que 
ligue.=Excmo. Sr.==Con esta fecha digo al capi
tán general de Granada lo que sigue :=He dado 
cuenta á la Regencia provisional del rei o del es
pediente instruido en este ministerio de mi cargo 
con motivo de las consultas elevadas á él por el 
gefe político de Málaga, y el antecesor de V . E . 
relativas á si los desertores de nuestro ejército, 
Sueltos de la facción están en el caso de quedar 
libres del servicio militar ó de ser destinados al 
punto que el gobierno tenga por conveniente; y 
ponformandose la Regencia con lo manifestado por 
el tribunal supremo de guerra y marina, á quien 
ha oido sobre el particular, se ha servido mandar 
¡jue á los desertores del ejército que presentados 

e la facción se les hubiere concedido indulto y 
ase para su casa se les obligue á volver á sus 
uerpos á cumplir el tiempo de su empeño, lo 

rnismo que á los quintos fugados de los dofósi-
ftos, esceptuándose á los acogidos al convenio de 
Vergara, mediante á que la gracia de indulto es-
fensiva únicamente al delito de infidencia sería 
ademas una recompensa para los que abandona
ron sus bauderas, al paso que se obliga á perma
necer á los que se mantuvieron fieles a sus jura
mentos De orden de la misma Regencia lo trasla
do á V . E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Loque he creído conveniente trans
cribir á V . E. para que si lo tiene á bien en obse
quio del mejor servicio, se sirva insertarlo en los 
Bototines Oficíales de esta capital, á fin de que lle
gue á noticia de los comprendidos en la preinser
ta orden, incluyendo á su autoridad una relación 
especificada de la situación que actualmente tie
nen los cuerpos del arma de mi cargo, con obje
to de que puedan aquellos dirijirse á los de su pro* 
cedencia.» 

Lo que se hace saber á los habitantes de esta 
provincia para su conocimiento, anotándose á con
tinuación el estado que se cita. Madrid 40 de mar
zo de 4841 .=José Grases. -

ESTADO que manifiesta la situación de los regi
mientos del arma de infantería, con espresion 
de los puntos que ocupan sus batallones. 

Regimiento Rey 4.°de línea; primer batallón, 
en Caotavieja, segundo en Cerbera, tercero id. 

Reyna 2 . U de línea; primer batallón, en Cas-

I 

— * 

tellon, segundo en Jaura; tercero en Puvol. 
Príncipe 5.° de línea; primer batallón, en 

Merindad de Estella, segundo en Pamplona, ter
cero en Merindad de Estella. 

Princesa k.r de línea; primer batallón,, en Ma
drid, segundo en id . , tercero id. 

Infante 5. de línea; primer batallón, en Mur
cia, segundo en id. , tercero id. 

Saboya 6.° de línea; primer batallón, en A l 
bacete, segundo en id. , tercero id. 

Africa 7.° de línea; primer batallón, en Alba-
late, segundo en Hijar, teicero en Alcañiz. 

Zamora 8.° de línea; primer batallón, en Bar
celona, segundo en id . , tercero id. 

Soria 9 de línea; primer batallón, en Toledo, 
segundo en i d . , tercero id. 

Córdoba 4 0 de línea; primer batallón, en V a 
lencia , segundo en id-, tercero id. 

San Fernando 4 4 de línea; primer batallón, 
en Cataluña, segundo en id. , tercero id. 

Zaragoza 42 de línea; primer batallón, en 
Valle del Bastan; segundo en id. , tercero id. 

Mallorca 15 de línea; primer batallón,en Ta-
lavera, segundo en i d . , tercero id 

América 4 4 de línea ; primer batallón, navar
ra , segundo en Olot, tercero en Gerona. 

Estremadura 4 5 de línea; primer batallón en 
Guipúzcoa, segundo en i d , tercero id. 

Castilla 16 de línea; primer batallón, en Man-
zanera, segundo en i d . , tercero id. 

Borbon 4 7 de línea ; primer batallón, en Va* 
Iladolid, segundo en ¡d., tercero id. 

Almansa 4 8 de línea; primer batallón, en Bar
celona , segundo en id . , tercero id, 

Ceuta 19 de línea; primer batal/on, en Ceu
ta, segundo en Granada, tercero en Ceuta. 

Batallón del General, en Granada. 
Voluntarios de Vergara 7.w ligero peninsular, 

en Madrid. 
Rey 4.° ligero; primer batallón en Barcelona, 

segundo id. 
Voluntarios de Aragón 2.° ligero; primer ba

tallón , en Cataluña, segundo id. 
Voluutarios de Gerona 5.° ligeros, primer ba

tallón , en Sigiienza, seguudo id. 
Voluntarios de Valencia h.° ligeros; primer 

batallón, Corral de Almaguer, segundo id. 
Bailen 5.° ligeros; primer batallón, en Berga, 

segundo en Vich. 
Voluntarios de Navarra 6.° ligero; primer ba

tallón, en Ocaña, segundo en id. 
Albuera 7.° ligero; primer batallón, en Léri

da, segundo id. 
Reina Gobernadora 8.° ligero; primer bata

llón, en Madrid, segundo en id., tercero id. 
Luchana, 9.° ligeros > primer batallón, en Ma

drid, segundo id. 



f E l señor subsecretario del ministerio de la Go
bernación de la Península, con fecha 6 del actual 
me dice lo siguiente: 

«El Sr. ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula dice con esta fec'ia al de Hacienda lo que 
sigue :=Son repetidas las solicitudes q^e llegan al 
ministerio de mi cargo, de cesantes, jubilados y 
-viudas que hasta diciembre último cobraron sus 
haberes por las pagadurías del mismo en las pro
vincias, quejándose de no haber percibido unos 
la mensualidad de enero, que esponen haberse sa
tisfecho á los de su clase en los demás ministe
rios, y espresando otros la resistencia que encuen
tran en las oficinas de Hacienda, á reconocer es
ta nueva obligación, ya bajo pretesto de que 
no han recibido orden al efecto, ya de que este 
ministerio no ha pasado los fondos equivalentes 
del importe de las libranzas que suponen facilita 
con jeste objeto el tesoro, y enterarla de todo la 
Regencia provisional del reino, se ha servido man
dar manifieste á V . E . la necesidad de hacer en
tender á las dependencias del ministerio de su 
cargo en las provincias, que las clases pasivas, cua
lesquiera que sea su procedencia, corresponden 
al presupuesto de Hacienda, en el cual se inclu
yen desde la distribución del mes de enero, se
gún lo acordado por la Regencia en 27 de no
viembre del año anterior, consiguiente á lo pre
venido en la ley de presupuestos de 26 de mayo 
de 4835; que en este concepto deben ser pagados 
por las tesorerías de rentas los cesantes, jubilados 
y viudas de diversos ramos de gobernación, al 
propio tiempo y en igual proporción que lo sean 
los demás del estadoj á cuyo efecto y con el fin 
de no causar perjuicio á los interesados, se han 
pasado con oportunidad las relaciones convenidas 
con la dirección general del tesoro público y con
taduría general de distribución; y finalmente que 
las libranzas que se reciben por este ministerio son 
destinadas á satisfacer las obligaciones que en las 
distribuciones mensuales se designan á su presu
puesto, entre las que se cuenta la preferente de 
presidios, que se cubre en muchos casos con pro
ductos de provincias donde no existen aquellos, 
ño sin gravamen del servicio y de los fondos pú
blicos Y de orden de la Regencia provisional del 
reino, comunicada por el señor ministro de la Go
bernación, lo traslado á V . E . para su conocimien
to y el de las clases pasivas á que se refiere, á cu
yo efecto dispondrá V . E . se publique en el Bole
tín Oficial.» 

Lo que se inserta en el Boletin Oficial para 
conocimiento de las personas á quienes compren
de la preinserta comunicación de la Regencia pro
visional del reino. Madrid 44 de marzo de 4 844 .==» 
José Grases. 
a 

I N T E N D E N C I A D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Dirección general de liquidación de la deuda 
públ¡ca.=Stfcretaria.=Circulur.=Por el minís-

MADRLD: Imprenta de Pir A . 

terio de Hacienda se ha comunicado áesta direc
ción en 24 de febrero último la resolución de la 
Regencia provisional del reino, concediendo no
venta diai-de término para la presentación y ad
misión en estas oficinas generales de las certifica
ciones de crédito espedidas por las de provincia 
y puedan exististir en man s de particulares que 
no las hayan presentado por descuido ó taita de 
inteligencia; en el concepto de que pasado dicho 
término quedarán nulas y de ningún valor. E n 
su consecuencia y para que tenga el mas esacto 
cumplimiento lo determinado por la Regencia, 
ha acordado la dirección que V . S. se sirva dispo
ner se haga el correspondiente anuncio en el Bo
letín Oficial de esa provincia, con la prevención 
deque el citado plazo ha de empezarse á contar 
desde el dia de su publicación, y que las certifi
caciones á que se refiere, son única y esclusiva-
mente aquellas que se espidieron o se espidiesen 
con posterioridad al real decreto de 4 6 de febrero 
de 4836, por consecuencia de haber solicitado 
los interesados antes de 4. de enero de 4837, la 
liquidación de sus respectivos haberes. Y por úl
timo, que las que se espidan en adelante por vir
tud de solicitudes instauradas en las respectivas 
dependencias hasta el dia 31 de diciembre de 
4836, en que finó el término fijado por el espre
sado real decreto, se han de presentar también en 
estas oficinas generales dentro de noventa dias 
que se contarán desde el de la entrega á los in
teresados por las oficinas liquidadoras. La direc* 
cion espera del celo de V . S. que asi lo egecutará, 
y que á su tiempo la remitirá un ejemplar del 
Boletin Oficial en que se verifique el espresado 
anuncio.=Dios guarde á V . S muchos años. Ma
drid 3 de marzo de 4 844.= losé de Garay.=-Sr. 
Intendente de la provincia de Madrid.=Esco-
pia.=Varoua. 

ANUNCIO. 
E l dia 4 4 de marzo salió embargado de la 

villa de Pinto para conducir un capitán áesta cor
te, un carro con un par de muías pertenecientes á 
don Vicente Pereda, y al regreso á dicha villa 
fueron robadas las muías en el camino real, á le
gua y media de Madrid, á las cuatro y media de 
la tarde por cuatro hombres, dos con carabinas y 
dos con palos; las señas de las muías son las si
guientes: alzada, las dos, de tres á tres y medio 
dedos sobre la marca; la una mollina con unos 
pelos blancos encima del lomo, ojos pequeños, co
la un poco cortada y el lomo un poco levantado; 
y la otra gavacha, pelo castaño oscuro y el brazo 
derecho pelado de haberla untado con agua fuer* 
te. Se suplica á las justicias de los pueblos que si 
llegasen á su poderlas retengan dando parte á d i 
cha villa de Pinto, ó en Madrid á dicho don V i 
cente Pereda, calle de Postas, núm. 22, y asimis
mo al sujeto que dé cuenta ó las entregase, se le 
abonarán 4000 rs. en el acto, sin averiguar la per
tenencia. 


